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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA 

Secretaría General 

ANUNCIO 
27 

Por la presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el 1 de abril de 
2019, acordó aprobar el V Plan Local de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres del Municipio 
de Santa Lucía”, para el período 2019 a 2023, en los términos que se transcribe a continuación: 

ANEXO 

“V PLAN LOCAL DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” (2019- 
2023) 

INTRODUCCIÓN 

Marco Legislativo  

Principios Orientadores 

5 Ejes Estratégicos  

Transversalidad (TR)  

Socializando en Género (SOC)  

Empoderamiento Mujer (EM)  

Conciliación y Corresponsabilidad  

Violencia de género  

Estructura y Proyección del V Plan  

Documentos de Interés  

1. ÁREA RÉGIMEN INTERNO Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)

Régimen Interno: 

Hacienda  

Contratación  

Sociedades Municipales  

Oficina de Atención Ciudadana  

Sistemas Información y Padrón: 

Calidad y Sistemas de Información  

Estadísticas y Padrón Municipal  
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2. ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)  

Sostenibilidad  

Sector Primario: Agricultura y Ganadería  

Desarrollo Local  

Turismo, Comercio y Mercados  

Coordinación de Medios  

3. ÁREA DE DESARROLLO TERRITORIAL Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)  

Obras Públicas  

Gestión Urbanística  

4. ÁREA DE DESARROLLO CULTURAL Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)  

Educación  

Solidaridad  

Participación  

Cultura  

Juventud  

Festejos  

Identidad  

Patrimonio Histórico  

5. ÁREA DE ATENCIÓN SOCIAL Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)  

Autonomía Personal  

Acción Social: 

Área de Atención Social y Comunitaria  

Área de Infancia y Familia  

Salud  

Consumo: OMIC  

Vivienda  

Igualdad  

Deportes  
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6. ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Cuadro Eje Trasversalidad (Todas las Concejalías)  

Seguridad Pública: 

Policía Local y Protección Civil  

Mantenimiento Urbano: 

Mantenimiento Urbano  

Movilidad Transportes  

//… 

…// 

Marco Legislativo 

 

ÁMBITO INTERNACIONAL 

• Carta de las Naciones Unidas (San Francisco, 26 de junio de 1945). 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos. Proclamada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Naciones Unidas. Nueva York, 19 de diciembre de 
1966). 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Naciones Unidas, Nueva York, 19 
de diciembre de 1966). 

• Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
Naciones Unidas, Nueva York ,18 de diciembre de 1979. Ratificada por España el 16 de diciembre de 
1983. 

• Declaración Res AG 48/104 de Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 
proclamada en Viena el 20 de diciembre de 1993 por la Asamblea General. 

• Conferencias mundiales sobre las mujeres. Son propuestas de actuación a nivel mundial y se encuentran 
en el origen de otros instrumentos internacionales: 

• I Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en México en 1975. 

• II Conferencia de Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Copenhague en 1980. 

• III Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Nairobi en 1985. 

• IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Pekín del 4 al 15 de septiembre de 1995, donde se 
destaca la importancia de la igualdad y no discriminación por razón de sexo. Se aprueba la Declaración de 
Beijing y la Plataforma de Acción para garantizar los derechos de la mujer. 

• Conferencias de Nueva York. Revisión de la Plataforma de Acción de Pekín (Asamblea General de Nac 
iones Unidas de 10 de junio de 2000), de evaluación de los logros y obstáculos en el desarrollo de la 
Plataforma de Acción. 
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ÁMBITO EUROPEO 

• Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 
(ECHR) del Consejo de Europa. Roma, 4 de noviembre de 1950 (ratificado por España el 24 de noviembre 
de 1977). El artículo 14 contiene expresamente la fórmula de la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo. 

• III Conferencia Ministerial sobre igualdad entre mujeres y hombres (Roma, octubre de 1993). 

• IV Conferencia Ministerial sobre Mujeres y Hombres del Consejo de Europa, celebrada en Estambul en 
1997. Insta a los estados miembros a preparar un Plan de Acción para combatir la violencia contra las 
mujeres. 

• Declaración Final de la Segunda Cumbre del Consejo de Europa, firmada en 1997 en Estrasburgo. Los 
jefes de estado y de gobierno afirman su determinación de combatir la violencia y la explotación sexual que 
sufren las mujeres. 

• Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa (2002) sobre la protección de las 
mujeres contra la violencia (adoptada el 30 de abril de 2002). 

• Tratado de Roma (25 de marzo de 1957) 

• Tratado de la Unión Europea, (Maastricht, 7 de febrero de 1992). 

• Tratado de Ámsterdam 

• Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, acordado por el Consejo Europeo de 
Bruselas de 18 de junio de 2004. En relación con la igualdad de género, la parte I, artículo I-2, incluye la 
igualdad entre mujeres y hombres como un valor de la Unión y el artículo I-3 establece que la Unión 
fomentará la igualdad entre mujeres y hombres. 

• Reglamento 806/2004/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al fomento de la igualdad 
entre las mujeres y los hombres en la Cooperación al Desarrollo. Tiene por objetivo aplicar el principio de 
integración de la perspectiva de género en el conjunto de las políticas. 

• Convenio de Estambul del Consejo de Europa sobre prevención y lucha ante la violencia contra la 
mujer y la violencia doméstica. 

• Pacto Europeo de la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2010-2015 de la Unión Europea 

• Estrategia para la Igualdad de Género 2011-2020 

ÁMBITO ESTATAL 

• Constitución Española 1978. Artículo 14: Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. Artículo 9.2: Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
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• Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras. 

• Real Decreto 1251/2001, por el que se desarrolla parte de la Ley de Conciliación de la Vida Familiar y 
Laboral. 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. 

• Pactos, Planes, Estrategias para la Igualdad entre mujeres y hombres 

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

NORMATIVA AUTONÓMICA 

• Estrategia para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 2013-2020. 

• Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Programa Canario para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 2002- 2006. 

• III Plan Canario de Igualdad de Oportunidades de las Mujeres, 2003-2006. 

• Ley 1/1994, de 13 de enero, mediante la cual se crea el Instituto Canario de la Mujer. 

Principios Orientadores 

 

Los siguientes principios básicos, que se convierten en principios rectores de las líneas de intervención 
recogidas en este Plan dotan de sentido a las actuaciones contenidas en él: 

1) La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, definida como la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en cualquier ámbito de la vida. Con propuestas que 
tengan posibilidades efectivas de producir cambios en la realidad material y en la simbólica. Es decir, que 
modifiquen las relaciones discriminatorias entre mujeres y hombres y las estructuras y estereotipos que las 
mantienen. 

2) La adopción de una estrategia dual que desarrolla, en paralelo, la integración de la perspectiva de 
género en todas las políticas municipales, es decir, la transversalidad de género, y la adopción de medidas 
de acción positiva en favor de las mujeres hasta corregir esa desigualdad. 

3) La coordinación y colaboración de todas las áreas municipales e instituciones públicas, entidades 
privadas y agentes sociales generando un debate común en todos los espacios y lugares del municipio. Una 
reflexión colectiva tratando los problemas de forma integral y radical (desde la raíz) en la que todas y todos 
se sientan partícipes en el camino hacia una sociedad más igualitaria y más justa. 

4) La participación y atención a la diversidad, fundamental para abordar las necesidades e intereses de las 
mujeres, prestando una especial atención a aquellas que se encuentran en situación de especial 
vulnerabilidad afectadas por la discriminación intersectorial (sexo, edad, etnia, discapacidad, orientación 
sexual). 

Una sociedad inclusiva pasa por adoptar medidas que contribuyan a integrar a aquellas personas que por 
diferentes razones tienen mayores dificultades como las mujeres inmigrantes, con diversidad funcional o 
los colectivo LGTBIQ+. 
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5) La detección y eliminación de estereotipos y roles de género, considerados como el mayor obstáculo 
para el desarrollo pleno de las capacidades y las aspiraciones personales en todos los ámbitos de la vida. 

El género es una construcción social que asigna de manera diferencial a hombres y mujeres una serie de 
roles y determina cómo deben ser las relaciones entre ambos. Nos enseña cómo ser y cómo comportarnos 
para cumplir con las expectativas de género impuestas como herencia antes y durante el proceso de 
socialización. Si incumplimos estos mandatos nos enfrentamos a la crítica social, la culpa y la vergüenza. 
Sin embargo, los costes asociados a estos mandatos dificultan la construcción de una verdadera autonomía 
personal, afectan negativamente a la autoestima, fomentan la construcción de relaciones desequilibradas. 
Generando la aparición de emociones negativas que nos causan malestar y afectan negativamente a nuestra 
salud integral. La detección para no reproducir estereotipos y roles de género favorece la gestión de la 
presión social y la libertad para conocernos y respetarnos desde nuestra naturaleza como personas 
individuales. 

6) La conciliación de la vida personal, laboral y familiar, desde la corresponsabilidad, donde los usos de 
los espacios y tiempos sean más igualitarios, equilibrados y justos para el desarrollo integral de las 
personas, mujeres y hombres. Para empezar a redistribuir las cargas se hace imprescindible reconocer la 
gran Deuda de Cuidados que la sociedad ha contraído con las mujeres. Definiéndose ésta como la relación 
entre el tiempo, el afecto y la energía que las personas reciben para atender sus necesidades y las que 
aportan para garantizar la continuidad de otras vidas humanas. 

7) Compromiso de paridad, como parte del principio de igualdad, en los órganos de representación, 
participación, y decisión municipales para poder hablar de democracia e inclusión de lo femenino frente al 
androcentrismo: visión del mundo del mundo en términos masculinos. 

8) Contribuir a la visibilización desde las instituciones de las figuras femeninas que han contribuido al 
desarrollo social, económico, político y/o artístico del municipio y reconocer su valor públicamente. 

Visibilizar, especificar y analizar las distintas realidades de mujeres y hombres y sus relaciones. La 
visibilización en cifras de la situación de ambos sexos en áreas relevantes de la sociedad, es imprescindible 
para una comprensión adecuada de la brecha de género y para la formulación de políticas locales de 
igualdad partiendo de las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres, pero también del ciclo vital de 
las mujeres, de la posición laboral y socioeconómica y de la identidad cultural. 

9) Consolidar servicios y recursos que ya destina el municipio con numerosas iniciativas, ciclos, acciones 
que trabajan los valores de igualdad, visibilizan y promueven a la mujer como creadora, como sujeto activo 
en el tejido y la cultura social. Y que abordan la mujer y lo femenino como temática principal. 

Sin embargo, estas acciones no están coordinadas ni integradas en líneas con propuestas transversales que 
potenciarían su alcance e impacto social dentro de un marco. El V Plan integra nuevas propuestas con 
aquellas acciones que ya se vienen realizando en el municipio, de manera que se optimicen los servicios, 
recursos existentes y se consigan resultados exponenciales en la profundidad, consonancia y sentido dentro 
de un discurso comunitario. 

10) Un Plan evaluable, conocer la eficacia e incidencia del Plan identificando aspectos que han 
proporcionado resultados significativos así como aquellos que no se han podido llevar a cabo o que no han 
tenido ninguna incidencia. La evaluación a partir de los indicadores nos sirve asimismo para realizar un 
seguimiento, ajustar mejoras en las acciones y desarrollar propuestas que atiendan a las realidades 
detectadas. 

11) Superar el espejismo de igualdad, los avances alcanzados en lo formal normativo, que consagran la 
igualdad en el plano de los derechos, puede llegar a confundirse con la existencia de la igualdad real y 
efectiva. 
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Del mismo modo, la incorporación al mercado laboral, la evidente y visible presencia de las mujeres en la 
mayoría de espacios, incluso en posiciones de elevada responsabilidad, configuran la falsa idea de que la 
igualdad de géneros es una meta lograda. 

Las mujeres y lo femenino, prácticamente, no tiene peso en la definición de los valores e intereses 
institucionales y en la determinación de las prácticas organizacionales. Frente a esta realidad, toda 
propuesta dirigida al establecimiento de políticas de igualdad a través de la institucionalización del enfoque 
de género, supone la construcción, no sólo de las capacidades técnicas de respuesta, sino también la 
construcción de una nueva visión de las instituciones donde, a partir de la propuesta de igualdad, las 
mujeres y lo femenino pasan a ser una referencia ética y políticamente equivalente a la consideración de los 
hombres y lo masculino. 

Y es que la existencia de la feminización de la pobreza, la violencia machista, la precariedad laboral más 
acentuada en las mujeres, la obligatoriedad en los cuidados, etc, son sólo algunas de las evidencias de que 
todavía hay desigualdad transversal e histórica entre los géneros en nuestra sociedad. 

Los principios orientadores del V Plan derivados de la legislación vigente sobre Igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres han guiado su proceso de diseño y elaboración, que deberán permanecer durante su 
periodo de ejecución. 

Ejes Estratégicos 

Eje 1 (TR) TRANSVERSALIDAD 

Eje 2 (SOC) SOCIALIZANDO EN GÉNERO 

Eje 3 (EM) EMPODERAMIENTO MUJER 

Eje 4 (CO) CONCILIACIÓN y 

CORRESPONSABILIDAD 

Eje 5 (VG) VIOLENCIA DE GÉNERO 

Los ejes estratégicos definen cuáles son las cuestiones prioritarias en las que se va a trabaja durante la 
vigencia del Plan. Son las metas estratégicas conjuntas para conseguir el objetivo final de este Plan: La 
Igualdad. 

TRANSVERSALIDAD Eje 1 (TR) 

La transversalidad no sólo es trabajo en equipo, sino también es coordinación y es la implicación de todas 
las concejalías en la construcción de todo el proyecto de la corporación municipal con un enfoque de 
género, en todas sus actuaciones y comunicaciones a la ciudadanía. 

Es fundamental que todos los departamentos/áreas municipales sean copartícipes en la aplicación del 
principio de igualdad de género a lo largo de todo el proceso: diseño, programación, evaluación y 
seguimiento, de cualquiera de sus actuaciones, solicitando asesoramiento, apoyo e interlocución con el 
resto de la administración. 

La recopilación sistemática de datos, de registros que contengan la variable sexo y de estadísticas 
desagregadas por sexo funcionan como base. Esta base sirve para manifestar realidades cuantificables, 
detectar las brechas de género heredadas que constante la profundidad y gravedad, estableciendo criterios 
de prioridad. A través de mediciones de punto de partida, objetivos a corto, medio y largo plazo, 
reformulando estrategias con los resultados obtenidos. 
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Adquirir formación y trabajar con perspectiva de género es la principal herramienta para poder poner en 
práctica la transversalidad, ya que permite conocer la manera en que están construidas las diferencias entre 
mujeres y hombres en el municipio. Para ello, se debe analizar la situación de unas y otros tomando el 
género como principio básico de análisis de la realidad. Se tiene que ser consciente de que el género es una 
construcción social, que tradicionalmente ha propiciado que las mujeres tengan un papel secundario, 
subordinado y supeditado en inferioridad al de los hombres en una estructura social claramente patriarcal. 

El Plan que se presenta es un marco, que sistematiza a través de (TR) procedimientos y acciones comunes 
en todas las áreas. Que darán amplitud y flexibilidad en todos los métodos, fórmulas de ejecución y 
colaboración de entidades, según las circunstancias contextuales y los recursos disponibles. Serán 
responsables los expertos a través de sus conocimientos y trato directo con la ciudadanía quienes adecuarán 
para la implantación de las medidas recogidas, potenciando su viabilidad y su mirada más integradora. 

La Voluntariedad (de aprender, entender, colaborar, arriesgar) del cuerpo técnico, funcionarial y laboral 
de la institución es clave. Son la fuerza de Impulso que genera impactos para las/los protagonistas de este V 
Plan, la ciudadanía de Santa Lucía, siendo referente y la cara visible de un municipio que apuesta, se forma 
y se relaciona de un modo más igualitario e inclusivo. 

SOCIALIZANDO EN GÉNERO Eje 2 (SOC) 

TODAS LAS PERSONAS SOMOS AGENTES SOCIALIZADORES Y EDUCADORES 
TRABAJANDO EN IGUALDAD DE GÉNERO 

Todos estamos atravesados por el género en nuestro cuerpo, nuestra mente, en las experiencias 
personales, profesionales y en las relaciones y trato que establecemos en la comunidad. 

El trabajo de coeducación en las aulas desde las edades más tempranas, con los y las adolescentes y las 
nuevas generaciones, se percibe fundamental, como manifiesta la consulta a todos/as los agentes sociales 
de Santa Lucía. 

Sin embargo la educación no termina, ni se reduce al ámbito escolar. Socializamos y nos educamos a 
través de la cultura, el deporte, los medios de comunicación, las redes sociales, el ocio, los festejos la 
participación social y los espacios e infraestructuras donde interactuamos. 

Es una educación integral en que todas las personas nos desarrollamos, desaprendemos y nos reeducamos 
a lo largo de nuestras etapas vitales. Todas vivimos esta cuestión y todas estamos implicadas. 

Las propuestas del eje SOCIALIZANDO en GÉNERO, es educar y debatir, replantear, reformular, de 
construir creencias de género propias de otras épocas. Igualmente, construir en valores conectados a 
nuestro sentir individual y comunitario, en consonancia con la realidad que vivimos y el futuro que 
proyectamos. 

Es generar diálogos dentro y fuera de la institución en todos los espacios y lugares del municipio, que 
estimulen el autoconocimiento propio y cuestionando estructuras y modelos heredados como naturales. 

Es abrirse al entendimiento del entramado social y a nuevos planteamientos, iniciativas y dinámicas que 
promuevan la igualdad de oportunidades como orden al que tiende las sociedades avanzadas y una 
ciudadanía cada vez más sensible a la justicia social y al rechazo de los métodos discriminatorios, injustos, 
abusivos y violentos. Se trata por tanto de experimentar, reflexionar y avanzar juntos a través del diálogo 
social del municipio. 

En este Plan se plantean fundamentalmente los diálogos en torno: 

Roles asignados y asumidos, estereotipos heredados y automatizados sin hacernos consciente de su 
existencia ni el coste bio-psico-socio-emocional que conlleva para todas las personas, hombres y mujeres. 
Nuevos modelos de feminidades, masculinidades y diversidades en la expresión del sexo -género. 
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Amor, bien quererse: autocuidados, conocerse y sentir plenitud con uno/a mismo/a. 

Relaciones afectivo sexuales entre iguales (sin dominancia, sin dependencias). 

Desmontando cuentos, mitos románticos, celos y posesividades que se vinculan al afecto y enmascaran 
relaciones de control: Tú para Mí, YO para Ti // Sin ti no soy nada // ¿Nos compartimos o nos poseemos? 

Conciliación y Corresponsabilidad: Tiempos invisibilizados y no remunerados (hogar y cuidados) 
tradicionalmente asignados a un género. Tiempo para todas, derecho de las mujeres a reclamar su tiempo 
de autocuidados, salud, ocio, tiempo libre y socialización; a solas y de manera compartida. 

Y tiempo de calidad para toda la unidad familiar, reforzando vínculos a través de la negociación, la 
implicación y la distribución igualitaria de tareas y cuidados. 

Violencia de género, prevención, detección y rechazo de actitudes y comportamientos agresivos 
inaceptables y de odio hacia cualquier persona o colectivo. 

Respeto a la diversidad (cultural, sexual, funcional…) como riqueza de la ciudadanía del municipio. 

EMPODERAMIENTO MUJER Eje 3 (EMP) 

CONQUISTANDO ESPACIOS: ESFERA PÚBLICA 

El empoderamiento se convierte en un factor fundamental para lograr la igualdad efectiva de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Cuando las mujeres están empoderadas pueden exigir sus 
derechos, ejercer liderazgos, tener una independencia tanto económica, afectiva como social, y aprovechar 
las oportunidades que tengan a su alcance y conquistar las que aún no tienen disponible de manera real, en 
educación y empleo para su desarrollo autónomo y participación en la esfera pública. 

Es un proceso transformador de concienciar a las propias mujeres del poder individual y colectivo que 
ostentan y que pueden ostentar. Y en muchos casos, es un cauce para la recuperación de su propia dignidad 
como persona y como mujer. 

En palabras de la autora Marcela Lagarde, Empoderamiento es : “El proceso de transformación mediante 
el cual cada mujer, poco a poco y en ocasiones a grandes pasos, deja de ser objeto de la historia, la política 
y la cultura, deja de ser el objeto de los otros, es decir deja de ser-para-otros y se convierte en sujeta de la 
propia vida, en ser-para-si-misma, en protagonista de la historia, la cultura, la política y la vida social”. 

EMPLEO: AUTONOMÍA ECONÓMICA 

Y relaciones afectivas sin dependencia económica, condición por la que muchas mujeres 
mantienen una convivencia conflictiva y NO buenos tratos de sus parejas. 

El empleo es un factor determinante para que las mujeres alcancen su autonomía económica y 
la propia gestión de toma de decisiones vitales, autónomas y conscientes. Decisiones que 
pueden salvar vidas, detectar y romper con experiencias de abuso, con relaciones de 
convivencia violentas. Decisiones que protejan la integridad psicológica, afectiva y emocional de 
menores y personas adultas en las unidades familiares. Para ello es necesario tener una visión 
integral y real que abarque tanto el trabajo productivo con remuneración económica (salario), 
como el trabajo reproductivo (tareas del hogar y cuidados) sin remuneración económica ni 
reconocimiento social y que tradicionalmente han desarrollado las mujeres. 

Desde las instituciones municipales como gestores de medidas de formación ocupacional y de acceso al 
empleo, tenemos la capacidad de incidir en mejorar la empleabilidad de las mujeres desde la infancia. 
Estimular a las niñas y a las jóvenes en los beneficios de empoderamiento que proporciona el empleo 
retribuido: autonomía económica, autoconocimiento- reconocimiento-desarrollo de su potencial, retos-
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crecimiento profesional, habilidades interpersonales, participación del tejido social. Incluyendo la 
capacidad de tomar decisiones vitales para proteger su integridad. 

La igualdad de género sólo se logrará, si se reconoce el valor social y económico del trabajo gratuito que 
las mujeres han realizado en los hogares y sus cuidados a menores, personas dependientes, mayores, 
personas con diversidad funcional, diversidad cognitiva… Tareas típica e históricamente femeninas y que 
siguen realizando las mujeres a día de hoy, no porque biológicamente hagan mejor, sino por la construcción 
social de las diferencias de género y la rígida separación de trabajos y espacios desde el capitalismo 
industrial: 

♂ Hombre  - Fábrica  - Trabajo asalariado  : Poder económico 

♀ Mujer  - Hogar  - Cuidados de la familia y el hogar trabajo sin remuneración ni reconocimiento  : Dependencia económica 

Desde hace décadas y en un camino lleno de obstáculos por su desobe diencia a esta división política y 
social impuesta, las mujeres se están incorporando paulatinamente al mercado laboral, a la formación 
profesional, al desarrollo de las economías, de la investigación, de la cultura, de los progresos sociales y 
DDHH. 

Desde la administración tenemos la posibilidad y la oportunidad de incidir sobre los comportamientos, 
valores, actitudes y desarrollar políticas, estrategias y capacidades que fomenten la corresponsabilidad y la 
Igualdad en tiempos, derechos y cuidados vitales para la supervivencia de toda la población. 

DATOS y VOCES: como herramienta para la VISIBILIZACIÓN de la realidad que viven mujeres y 
hombres. 

Los datos desagregados (datos diferenciados de hombres y mujeres) permiten detectar desigualdades 
heredadas y fenómenos bio-psico-sociales complejos vinculados a la construcción artificial de dos géneros 
y la asignación de roles diferenciados, no naturales sino instruidos y aprendidos. Porque todas las personas 
somos IGUALES, pero el SISTEMA ha dado un trato distinto al 50% de la población, con consecuencias 
en todas las áreas de la vida de las mujeres que es necesario atender, debatir, escuchar, pensar y reorganizar 
a través de sus voces, sus propias vivencias, recorridos, aprendizajes y sabiduría acumulada. 

Visibilizar HOY: 

Visibilizamos hoy, que las mujeres reclaman TIEMPO y espacio de calidad: “Para cuidarme a mí 
también, para estar conmigo, sentir que no voy corriendo continuamente, desarrollar mi potencial, tomar 
decisiones en las que yo soy el centro. Tiempo para reconocer quién soy, qué siento, qué sucede a mí 
alrededor e implicarme y participar en la comunidad con las personas que convivo. Soy más que una hija, 
una madre, una esposa o la cuidadora”. ) 

Visibilizar hoy, que las mujeres “no somos fuerza de trabajo de segunda”. Visibilizar los ABUSOS 
continuados en las condiciones laborales, en especial de sectores fuertemente feminizados y relacionados 
con las tareas profesionalizadas de limpieza y cuidados, de vital importancia y escaso reconocimiento. Las 
situaciones de precariedad de muchas mujere s no puede consentir condiciones de abuso de poder, la falta 
de garantías labores, el menosprecio, ni las constantes amenazas de “ser remplazada laboralmente por otra 
mujer más desesperada que tú”. Por los derechos y garantías laborales de todas las personas. 

Visibilizar hoy las DIVERSIDADES: entre las personas y sus identidades y orientaciones sexuales, entre 
las mujeres y sus sueños, entre los hombres y sus masculinidades. 

El empoderamiento personal libre de mandatos de género (lo que debe ser una mujer/ lo que debe ser un 
hombre), garantizando un marco institucional y social para que cada mujer se desarrolle en la mujer que 
siente, manifiesta y desea proyectarse. 
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Por la diversidad de todos los hombres, que puedan desarrollarse aliviados del mandato de lo que se ha 
naturalizado y no se cuestiona, es ser un Hombre y por el que pagan un alto precio en el desarrollo de todas 
sus potencialidades, afectando a la autoestima y el derecho al sentir y manifestarse sin coraza, ni 
armaduras. Hombres con capacidad de gestión, de autocontrol con herramientas y altas habilidades 
cuestionando sus privilegios. Superando la imposición (atreviéndose a deconstruirse en su masculinidad 
aprendida y adquirida), del uso de la fuerza y el control por asegurar la prioridad de su argumento, opinión 
o forma de ver el mundo. 

Visibilizar hoy, dar espacios, reconocer las aportaciones y el valor de las voces femeninas en la ciencia y 
la cultura, en la expresión del municipio, en las festividades, en los medios de comunicación y la mirada 
distinta y necesaria que ofrecen las mujeres a una misma realidad; Visibilizar la pérdida del 50% de los 
talentos, capacidades, imaginación, experiencia y liderazgo potencial prácticamente inexistente en los 
procesos decisionales de poder en la sociedad actual. Donde las mujeres no sean meras ejecutoras de 
órdenes, tareas y directrices de decisiones tomadas exclusivamente desde el punto de vista masculino 
(androcentrismo) como posición central en el mundo. 

Visibilizar AYER: 

Por las mujeres de ayer, las abuelas, las madres, tías y hermanas, vecinas,… pleno reconocimiento a su 
incansable dedicación, lucha, fuerza, superación y entrega a los demás. Ellas, quienes relegaron sus propias 
ambiciones, proyectos personales y autocuidados, trabajando (x3): 

1) Trabajando en el hogar, la crianza, las técnicas de supervivencia, 
mediadoras de conflictos, transmisoras de valores… agotadas y suministrando 

cuidados y afecto a los demás. 

2) Trabajando en las tierras, la zafra, con el ganado, en el negocio del 
marido como complemento de mano de obra (sin alfabetizar). Fuera de 
la toma de decisiones, sin ser propietarias ni gestoras autónomas de los 
recursos y dependiendo de la autorización-firma de un hombre-dueño-
amo. Sin ser reconocidas por la Administración, las mujeres no existían, 
no estaban registradas. 

¿Cómo identificar en la población la situación social, las necesidades y 
demandas, riesgos y abusos de poder si no saben siquiera que existes? 

3) Trabajando por el colectivo, la garantía de derechos para las futuras 
generaciones, alzando sus voces en la luchas de todos y para todas las 
personas.  

Este Eje pivota sobre un empoderamiento que se basa en las capacitaciones para la toma de dec isiones 
vitales: autonomía económica y presencia de la mujer y sus voces en todas las esferas y espacios. Un 
empoderamiento a través del reconocimiento de los recientes derechos en la historia de las mujeres y de los 
patrones y mandatos de género heredados, visibilizando así, la enriquecedora diversidad entre todas las 
personas. 

Hacer visible la diversidad, la responsabilidad social de los cuidados de toda la población, las 
desigualdades económicas que resultan abono para los abusos y el trabajo con jjjkjkjihjhuhuhuihuihuihih 

Ahora piden atención, que reflexionemos sobre los valores transmitidos y su defensa en una sociedad 
cada vez más individualizada, atomizada y alejada de lo que sostiene el bienestar en la vida: los cuidados 
afectuosos, los nutrientes, el entorno de seguridad y la escucha atenta y cariñosa que ellas, las mujeres, han 
suministrado a lo largo de la historia. 

Reconociendo su herencia, estas mujeres nos plantean un RETO a los hombres y mujeres de la sociedad 
actual: 
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¿Cómo nos vamos a organizar para transferir los 
valores y conocimientos, para suministrar el 
bienestar que sostiene la vida? 

 

 

CONCILIACIÓN y CORRESPONSABILIDAD Eje 4 (CO) Este eje aborda el actual reto social de la 
crianza, hogar, familia y tiempos de cuidados mediante políticas dirigidas a la redistribución de la 
corresponsabilidad social y la garantía de derechos y oportunidades para la conciliación igualitaria de 
mujeres y hombres. 

La justificación de estas medidas se materializan CON BENEFICIOS EXPONENCIALES, se traducen 
en IMPACTOS DIRECTOS: 

En el entorno con los seres queridos, la FAMILIA. El disfrute de la crianza, el tiempo de calidad para el 
cuidado entre las personas que conviven en las unidades familiares. Contribuir a que las familias puedan 
autogestionar momentos y generar espacios de confianza donde escuchar y compartir las experiencias y 
cambios del ciclo vital y natural que acontece en cada uno y cada una de las personas con las que se 
convive o cohabita. La corresponsabilidad de acompañar, estar en los momentos importantes. 

En la AUTONOMÍA de las personas más allá de la participación puntual, cada quien es protagonista de 
sus tiempos. Y entre todos negociamos y distribuimos los tiempos para el hogar, las relaciones, el ocio y 
los descansos que decidamos tener en la unidad familiar. 

En la SALUD, tiempo de autocuidados, me sé cuidar y puedo/quiero garantizar buenos cuidados a los 
demás. Disminuyendo los costes ocultos para la salud mental, emocional y física. Atendiendo los hábitos 
saludables y respetuosos de cuidadores y de personas dependientes de esos cuidados (comer, descansar, 
dialogar, relacionarse, disfrutar la cultura y el ocio...). 

En el derecho de los hombres a desarrollarse en sus PATERNIDADES, al pleno disfrute con sus hijos e 
hijas. El derecho a desarrollarse en la planificación de lo cotidiano y vital, más allá de la participación y 
colaboración puntual. El derecho de los hombres a disfrutar del aprendizaje y el tiempo de los cuidados, sin 
esperar reconocimientos y libre de roles de género. 

El impacto en lo COLECTIVO, generando tiempo para participar en el tejido comunitario con una 
vecindad de todas procedencias y culturas con inquietudes comunes, con colectivos que impulsan nuevos 
modelos de organización y gestión social. Generando impactos en el deseo de la ciudadanía de participar en 
algo más allá, con implicaciones fuera de sí mismos/as. El derecho a identificarse con valores, altos 
principios humanos, la defensa de espacios naturales, de seres vivos, de las personas sin voz, derechos 
sociales amenazados… que generan procesos personales (en mí) y procesos colectivos (fuera de mí). 

La conciliación genera impactos en la eficiencia PROFESIONAL y LABORAL de las personas que 
sienten que gestionan sus tiempos de vida. Las posibilidades de equilibrio entre las jornadas laboral, 
doméstica y social de quienes trabajan incrementa la capacidad resolutiva, la capacidad de concentración y 
de estímulo que conllevan los retos nuevos. El funcionamiento orgánico de las estructura de trabajo 
también se beneficia de la autogestión del tiempo de las personas empleadas ya que tienden a la 
flexibilidad, la capacidad de trabajar en grupo, escuchar otros puntos de vista, c onsensuar prioridades y 
caminar como un equipo. 
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Impactos beneficiosos en el MERCADO LABORAL y EMPRESARIADO; conocer la legislación que 
ampara los derechos laborales de conciliación y su implementación, genera cambios en la cultura 
empresarial y en las relaciones con las personas empleadas, sostenidas sobre compromisos y la confianza. 
La conciliación de los tiempos significa mantener el equilibrio en diferentes dimensiones de la vida con el 
fin de mejorar el bienestar, la salud y la capacidad de trabajo personal. Todo esto posibilita asumir mejores 
y mayores retos dentro de la empresa que retornan en mejores resultados en el ambiente laboral, en 
ganancias cuantificables y en el talento que depositan las personas empleadas. 

VIOLENCIA DE GÉNERO Eje 5 (VG) 

La violencia de género es un problema complejo y multidimensional en el que confluyen factores que 
afectan al agresor, a la víctima y a los contextos familiares y socioculturales en los que se desenvuelven. La 
violencia contra las mujeres es la expresión más brutal del conflicto entre los géneros. Como sociedad 
debemos proponer nuevas formas de relaciones afectivas entre las mujeres y los hombres basadas en el 
respeto mutuo, la reciprocidad, el diálogo, la igualdad. 

La mejor prevención es la educación igualitaria dirigida a cambiar actitudes, mitos y creencias 
arraigadas y dañinas, mediante la detección y el rechazo de la violencia de género, bajo todas sus formas: 

Control de la vida (feminicidio, asesinato) 

Control de la integridad de la persona (abuso, acoso y agresión) 

Control de la sexualidad (cuándo, cómo, con quién, con o sin protección 
contra ETS y VIH) 

Control de la reproducción (obligación o prohibición del uso de métodos 
anticonceptivos; prohibición del aborto o aborto forzado) 

Control Emocional (violencia psicológica, hostigamiento, acoso 
moral, humillación, vejación) 

Control de las relaciones externas, de los espacios sociales y el tiempo (limitación de espacios y tiempos 
de salidas del hogar; control de las personas con quienes las mujeres se relacionan, incluida la familia y 
amistades) 

Control a los bienes y a la titularidad de los mismos (impago de pensiones alimenticias; limitación de los 
recursos para la subsistencia básica del hogar y la libertad de desplazamientos). 

EL CONTROL, la limitación de libertades, TAMBIÉN ES VIOLENCIA. 

Desde la administración asumimos, que a la violencia se llega en una escala que puede ser detectada 
previamente. Por ello nuestro compromiso de incidir en los ámbitos de sensibilización y prevención; de 
establecer indicadores y su seguimiento estadístico; de impulsar la formación en perspectiva de género de 
los distintos agentes; y de visualizar y atender todas las formas de violencia contra las mujeres. 

Estructura y Proyección 

Tiene una vigencia de 4 años que comprende desde el año 2019 hasta el 2023, ambos inclusive 
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El desarrollo y puesta en marcha del presente plan está sujeto a la implicación de la corporación local. Es 
por ello que se entiende necesaria la creación de una estructura organizativa adecuada vinculada al 
Ayuntamiento, que se encargue de su supervisión, al tiempo que sirva de enlace entre el espacio político, 
técnico y la población general del Municipio. 

En este sentido, se crea la Mesa Técnica de Igualdad encargada de asegurar la implementación, 
programación y seguimiento de las actuaciones diseñadas en el presente Plan y la incorporación de las 
propuestas que se presenten desde las distintas áreas administrativas y la participación ciudadana. La 
composición de este grupo es responsabilidad de las concejalías del Ayuntamiento de Santa Lucía, que se 
encargarán de designar al personal técnico de cada área a su cargo para que forme parte de la Mesa Técnica 
de Igualdad. 

Para conocer el nivel de operatividad e implementación de un plan de igualdad es necesario establecer 
mecanismos de seguimiento y evaluación de las medidas y actuaciones propuestas. Para ello la Mesa 
Técnica de igualdad se reunirá dos veces al año con el objetivo de revisar y valorar qué se ha hecho hasta 
ese momento, cómo se están coordinando las acciones interdepartamentales, y cuáles son los impactos 
obtenidos y las necesidades detectadas en materia de igualdad y diversidad que manifiesta la ciudadanía y 
la realidad social. Partiendo del análisis de lo realizado, contemplando las dificultades y oportunidades en 
relación con los objetivos y actuaciones propuestos en el Plan, se redefinirán los siguientes pasos, 
colaboraciones y la puesta en marcha de medidas en una programación (documento operativo) en la que se 
concrete qué objetivos y acciones se van a abordar en cada periodo desde cada una de las áreas y 
concejalías. 

Y el Consejo Local de la Mujer como organismo de representación, participación e interlocución entre el 
movimiento asociativo de mujeres, órganos de participación ciudadana y la administración local para la 
toma de decisiones y fiscalización de las políticas municipales destinadas a la consecución de la igualdad 
real y efectiva, y la integración de la perspectiva de género en todos los ámbitos de la vida social, laboral, 
cultural, económica y política. 

Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

Para el seguimiento del V Plan de Igualdad la Concejalía de Igualdad en colaboración con la Mesa 
Técnica de Igualdad recogerá las iniciativas, mejoras, propuestas y llevará el registro de todas las acciones 
y medidas informadas y comunicadas desde el resto de áreas, departamentos y concejalías que realicen en 
materia de Igualdad. 

Junto al equipo técnico de la Concejalía de Igualdad, se analizará de manera interdisciplinar las 
dificultades para los avances de cada área municipal y las iniciativas desarrolladas y programadas que 
aborden en perspectiva de género los objetivos y concreten con los ejes propuestos en el V Plan Local de 
Igualdad. 

El proceso de seguimiento analiza el grado de implementación de la programación definida (documento 
operativo) y cuyos resultados se evaluarán a partir de un sistema evaluativo con indicadores cuantitativos y 
cualitativos y con una temporalidad de va desde el comienzo de la vigencia del V Plan, durante su 
implementación y hasta finalizar el periodo de vigencia del mismo. 

El presente plan posibilita la incorporación de planes anexos para el desarrollo complementario e 
incorporación de mejoras, revisiones, ampliaciones y ajustes a las actuaciones que contiene, desde todas las 
áreas e iniciativas municipales en materia de Igualdad. 

Se trata de un Plan Vivo, abierto a la realidad social, política y administrativa en el que se implanta. Y 
abierto al dinamismo de las relaciones entre ciudadanía, instituciones, tejido asociativo y corporación 
municipal en su sensibilización y desarrollo hacia una convivencia igualitaria en derechos y oportunidades 
de todas las personas para el municipio de Santa Lucía. 
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Documentos de Interés 

Algunas de las siguientes referencias han servido para el análisis, desarrollo, estructuración y redacción 
de este V Plan de Igualdad: 

Recursos desde: 

Administración local Ayuntamiento de Santa Lucía (Padrón municipal a Octubre de 2018) 

ISTAC: Estadísticas desagregadas para diagnóstico Sociológico (Municipios en Cifras, Canarias en 
Cifras) 

Instituto Canario de Igualdad. Gobierno de Canarias 

Consejería de Igualdad del Cabildo de Gran Canaria 

Brecha de género en Canarias 2018 (Datos del ISTAC) 

Instituto de la Mujer. Observatorio de Igualdad Gobierno de España 

Las conclusiones derivadas de las evaluaciones del III y IV Plan Municipal de Igualdad del Ayto. de Sta. 
Lucia 

Planes de Igualdad vigentes con Perspectiva de género y Transversalidad en el territorio español: estatal, 
autonómico y local 

Páginas Web: 

European Institute for Gender Equality  

CEP Centro de Profesorado Gobierno de Canarias 

Escuela Virtual de Igualdad (EVI) del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 

ONU: Centro de Información de las Naciones Unidas para España  

EMAKUNDE Instituto Vasco de la Mujer/ Institut Catalá de la Dona / Instituto Andaluz de la Mujer / 
Instituto 

Asturiano de la Mujer /Secretaría Xeral da Igualdade Xunta de Galicia/ Mujer- Junta de Castilla y León 

Libros y documentos publicados: 

Masculinidades. Materiales para la formación y el debate, 2017. Cabildo de Gran Canaria 

Cansadas, 2017. Nuria Varela 

El género la construcción cultural de la diferencia sexual, 2003. Marta Lamas 

Cautiverios de las mujeres: madresposas, monjas, putas, presas y locas. 2011. Marcela Lagarde 

Mujer y Aparcería: Apuntes para un estudio de género de las mujeres rurales en Gran Canaria, 2008. Saro 
Bolaños 

Guía para el diseño, gestión y evaluación de planes locales para la Igualdad, 2008. EMAKUNDE 
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En Santa Lucía, a tres de abril de dos mil diecinueve. 

LA ALCALDESA, Dunia E. González vega. 

50.352 



1130 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Anexo al Número 57, viernes 10 de mayo de 2019

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Anexo al Número 57, viernes 10 de mayo de 2019 1131 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 1132                                                        Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Anexo al Número 57, viernes 10 de mayo de 2019

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS

Año XCIV Viernes, 10 de Mayo de 2019                                          Anexo al Número 57

Franqueo

concertado

23/1
GOBIERNO DE CANARIAS




